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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 134

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d< 18 d< _yo de 1911 por la que queda
""""Íltulllo el TTiliunal que ha d< luzgar /a1¡ opos/_ ¡>ora cubrir F__ vacante. en M<Ulrla
11 Barcelona.

Dma. er.: De conformidad con lo dlllpuesto en la nonna ter
cera <le la Orden d< 20 de febrero <le 1971 (.Boletln Oflcial del
Esta:do» dtt} 12 de marzo siguiente>, por 1& que se convocan opo
siciones para cubrJr ll'orensías vaeantesen las capitales de
Madrid y Barcelona,' ,

!lIIte MlnlBterIo ha tenido a bien'~ que el TrIbunal
que ha <le Juzgvlas quede conetituldo de la siguiente forma:

Pnilldente: ·Don PranclBoo Rulo J ....abo y Baquero, Presidente
del TrlbUDllól SUpremo.

V<>eaIea:
Don Fernando He<rero Tejedor, F'iBcal del Tribunal Supremo.
Don Beo'nardo Pranclzoo de Qaslro Pérez, Profesor de la Escuo-

IaJudlclal.
Don Jenaro Ferrer de la Hoz, Letrado Mayor cl\>l MInisterio

<le Justicia. quien actu....á, además. como secretario.
Don Edu....do V....eIa de 8eljas y carrascos.. Médico forense

del Juzgado, de Primera Instanela e Instrucción número 3 <le
Madrid.

Don MIguel Salee Vásquez,' Médico forense del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 13 de Barcelona.

Don Gulllerlllo Tena Núfiei, DIrector del Instituto Nacional
<le Toxicologla.

Lo digo a V. l. p...... su cotloeimiento y efeetoa
Dios guarde a V. L muchos aIios.
Madrid. 18 de m"Yo de 1971.

ORIOL
Dma. sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Direccl6n General de Justicia
por 14 que se anuncta concurso' de traslado. entre
1.".etonarloB _teneetente. al, Cuerpo de Auxilia
re' de la Justteta Municlpal.

Vacantes- en 1& actualidad las plazas de Aux1l1ares de la Ju~
ticia MunJcipal en los Juzgados MunJcipal.. y Comarcai que
a continuación se relacionan. se anuncia su provisión de con
f011Uidad con lo' eetableeido en el Reglamento Orgánico apro
bado por .oem-eto 1362/1969, de 6 de Junio. a concurso de tras
lado entre fUncionarios pertenecientes al Cuerpo que se en~
cuentren en serv1cio activo o tengan concedida 1& oportuna auto
rizaelón de reingreao.

radas con-elativamente por el orden de preferencia que esta..
blezcan. ~

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Pen
insula cursarán sus peticiones por telé-grafo, sin perjuicio de
remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarAn a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que. obtuviesen nuevo
destino no podrán participar en ningún otro hasta que no trans
curra un año deSde la techa en que tuvo lugar su nombra
miento para su actual destino.

Lo que digo a V. S. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1971.-EI Director general, Acisclo Fer

nández Carr1~do.

Sr. Jefe de los Servicios del Personal para la Función Asisten~
cial de la Administración de Justicia.

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de
Alicante por la que Se hace pública la composición
del Tribu.nal y techa de su constitución para resol
ver el concurso de méritos para adjudicar una pla
za de Vigilante nocturno en el Hogar Escuela «San
ta Faz».

Para resolver el concUrso de méritos y adjudicar la p1aza, de
Vigilante nocturno, vacante en el Hogar Escuela «Santa Faz».
dependiente del Tribunal Tutelar de Menores de Alicante. según
Resolución publ1cada en el «Boletín OficiaJ. del Estado» núm~
ro 291, de 5 de diciembre de 1970, queda constituido el Tribu
nal por los siguiente señores:

presidente: Ilustrísimo sefior don Santiago Manglano Gadea.,
Secretario general del Consejo Superior de Protección de Me
nares.

Vocal primero, con facultades de sustitución del Presidente
en caso de ausencia: nustrisimo sefior don Augusto Fresneau
Samin, Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Alicante.
, Vocales: Ilustrísimos sefiores don Manuel Soriano Antón y
don Eladio Pérez Hemández.

Dicho Tribunal celebrará reunión el dfa. 18 de junio próximo,
s las doce horas. en loa loca.les del Tribunal Tutelar de· Menores
de Alicante, para resolver el concurso de méritos.

Alicante. 12 de mayo de 1971.-El Presidente, Augusto Fre~

neau Saorfn.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de este Minia-,
teriO, o bien ante el Qrganismo a, que se refiere el articulo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo dentro de
los diez dias naturales,- -contados & partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado»,
expresándose ~ las mismas las vacantes a que aspiren nume-

Juag<Ulos Municlpales

Barcelona ndmero 4 ... 1
Barcelona mimero 10... 1
,Barcelona número 19 ••• 1
Bilbao ntlmero 4 '1
Bilbao número 6 1
Córdoba nlÍmero 2 1
Jerez de la Frontera nú-

mero 1 :...................... 1
Madrid número 5 ...... 1

Plazas

Madrid número 10 ..•••• 1
Madrid número '21 1
Madrid número 24 .•..•• 1
Morón de la Frontera. 1
sen Bebastlán número l. 1
Toledo ••. u.o< •••• <.............. 1
Vlllarreal (Castellón¡ 1

Juzgado Comarcal

Burjasot (Valencia) ...... 1

RESOLUCION de la Jejatura Provinotal de Carrete
ras de Avílapor la que se convoca concurso-oposición
libre con cardcter nactonaJ para proveer cinco plazas
de Camineros ,del Estado, vacantes en la plantilla
de esta provincia 11 las que en la misma categoría
de Camineros Piüfieran productrse hasta la termina
ción de los exámene••

Autorizada esta Jefatura. Provinci'al de Carreteras por Reso
lución del l1ustríSimo sefior Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 6 de los corrientes para celebrar un concurso
oposición libre con carácter nacional a fin de proveer cinco plazas
de camineros del Estado, vacantes en la plantilla de esta ::;1'0
vincía, y tas que en la misma categoría de Camineros pudieran
producirse hasta la terminación de los exámenes, todo eno en
la forma. y condiciones previstas en las secciones primera y
segunda del capitulo ID del Reglamento generaJ. de los Cam.1neros
del Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961

A dicho concureo-oposic1ón podrán presentarse todos los varo
nes que reúnan las siguientes condiciones: ~

a) AptItud fislca auftciente. a.creditada mediante reconocI
miento médico.

b) Haber cumpl1do el servicio mllltar o estar declarado exento
de su prestación., _

C¡Poseer la aptitud Intelectual y los conocimientos teórIcos
y prácticos que se determma.n por la Direoelón General <le Ca.-


